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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE

Por la presente se convoca sesión de la Comisión de Medio Ambiente, a celebrar el miércoles día 30 de 

abril de 2025 a las 9:30 horas en la Casa Consistorial (Salón de Plenos), rogándole su puntual asistencia.

La Comisión se celebrará de manera telemática para los vocales de la misma que opten por ello. Estarán 

de manera presencial el Sr. Presidente, el Sr. Secretario, los Vocales que opten por asistencia presencial y los 

funcionarios estrictamente necesarios para explicación de asuntos; todo ello conforme a la disposición final 2ª del 

Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que modifica el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), añadiendo el apartado número tres que prevé 

expresamente la posibilidad cuando concurran circunstancias excepcionales, de celebrar sesiones a distancia por 

medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio español y 

quede acreditada su identidad.

Salamanca, a fecha de la firma digital

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf


CSV: 15704561633733560264 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 2 de 2

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es 

COMISIÓN MUNICIPAL  DE MEDIO AMBIENTE (Nº  14)

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

2.- Ratificación de la solicitud de modificación de concesiones otorgadas por la CHD al Ayuntamiento de 
Salamanca………………………………………………………….………………………………………...................(Exped.: 856/2024/SIMA).

3.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. VH.P.R., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Calle Gran Vía nº 65)…….....................................................(Exped.: 309/2025/ESMA).

4.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. M.R.G., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Calle Gran Vía)………………………………………………..…………......(Exped.: 310/2025/ESMA).

5.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. R.C.G., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Plaza San Julián).………………………………………………................(Exped.: 311/2025/ESMA).

6.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. R.G.S., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Calle Pozo Amarillo)…………………………………….…..................(Exped.: 312/2025/ESMA).

7.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. A.B.P., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Plaza Agustinas).…………………………………..………….................(Exped.: 313/2025/ESMA).

8.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. Á.G.R., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Plaza Sexmeros)……………………………………….……..................(Exped.: 314/2025/ESMA).

9.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. I.V.S., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Plaza Mercado)……………………………………..….……..................(Exped.: 315/2025/ESMA).

10.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. M.B.F., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Calle Pozo Amarillo nº 27)..................................................(Exped.: 316/2025/ESMA).

11.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a D. A.R.DLR., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Calle Pozo Amarillo nº 27)……………………………………............(Exped.: 317/2025/ESMA).

12.- Informe técnico relativo a la incoación de expediente sancionador a Dª. P.M.Á., por incumplimiento de la 
Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana y Gestión de Residuos, consistente en satisfacer las necesidades 
fisiológicas en la vía pública (Plaza Santa Eulalia nº 13)….................................................(Exped.: 318/2025/ESMA).

13.- Ruegos y Preguntas. 


		2025-04-24T10:28:52+0200
	Firma1
	CRIPTOLIB




